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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad las gratificaciones de DOSCIENTOS 
SETENTA EUROS (270€) a cada uno, a D. Óscar Vila Chaves 
y D.ª Ainara Rodríguez Sánchez, por las guardias 
correspondientes a las Pruebas de Competencias 
Específicas de la convocatoria de septiembre de 2023 (del 4 
al 9 de septiembre), cuyo importe total asciende a 
QUINIENTOS  CUARENTA EUROS (540€). 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			firma: 


						2023-11-13T11:20:15+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad las gratificaciones a los profesores 
miembros de los tribunales supervisores de las Pruebas de 
Competencias Específicas de la convocatoria de septiembre 
de 2023, por un importe de SETECIENTOS VEINTE EUROS 
(720€), se adjunta como anexo XIX al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:21:03+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Se aprueban por unanimidad las gratificaciones a los 
profesores miembros de los tribunales supervisores de las 
Pruebas de Competencias Específicas de la convocatoria de 
mayo a junio de 2023, por un importe de ONCE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 
CENTIMOS DE EURO (11.672,50€), según el desglose que se 
adjunta como anexo XVIII al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:21:53+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad las gratificaciones de DOSCIENTOS 
SETENTA EUROS (270€) a cada uno, a D. Óscar Vila Chaves y 
D.ª Ainara Rodríguez Sánchez, por las guardias
correspondientes a las Pruebas de Competencias Específicas
de la convocatoria de mayo a julio de 2023 (del 22 de mayo al
6 de julio), cuyo importe total asciende a QUINIENTOS
CUARENTA EUROS (540€).



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			firma_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:19:09+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria. 



Actividades 50 aniversario. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



Centro de gasto afectado: Facultad de Educación  



Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 



Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 



Código Económico: Capitulo 2 



Cuantía:10.000 euros 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



Centro de gasto afectado: Facultad de Políticas 



Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 



Programa de gasto afectado:322C “Enseñanzas Universitarias” 



Código Económico: Capítulo 2 



Cuantía: 7.110 euros 



PRESUPUESTO DE GASTOS  



Centro de gasto afectado: Facultad de Geografía e Historia  



Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 



Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 











Código Económico: Capítulo 2  



Cuantía: 9.000 euros 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



Código económico en el estado de ingresos:870.00 
“Remanente”  



Cuantía: 26.110 euros 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:22:42+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria: 



Capítulo 1. 



En el presupuesto inicial de la universidad no se contemplaba 
incremento retributivo que se produjera con motivo de la 
normativa legal aplicable. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



Centro de gasto afectado: Gerencia (18.CL.00)  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
Código Económico: 120.06 “Personal Docente” 
Cuantía: 2.600.000 € 
Código Económico: 120.07 “Personal No Docente” 
Cuantía: 1.738.000 €  



Código Económico: 160.00 “Cuota patronal S. Social” 
Cuantía: 64.500 € 
Código Económico: 162.04 “Acción Social” 
Cuantía: 177.500 € 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 46 
“Investigación, desarrollo e innovación”  
Programa de gasto afectado: 463A “Investigación Científica” 
Código Económico: 131.03 “Personal con cargo a proyectos de 
investigación”  
Cuantía: 1.900.000 €  











 PRESUPUESTO DE INGRESOS 



 Código económico en el estado de ingresos: 870.00 
"Remanente"  
 Cuantía: 6.480.000 € 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:23:24+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria: 



Convenio Incibe-UNED. 



PRESUPUESTO DE GASTOS  



Centro de gasto afectado: CyberCamp-UNED (18.CM.23)  



Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”  



Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 



 Código Económico: 226.06 “Reuniones, conferencias y cursos” 



Cuantía: 75.000 €  



PRESUPUESTO DE INGRESOS  



Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 



Cuantía: 75.000 € 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:24:14+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria: 



Proyectos Next Generation. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Digitalización e 
Innovación 
(18.CI.06) 
PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 
CÓDIGO ECONÓMICO 625 “Equipamiento para procesos de 
información” 
IMPORTE 53.427,55 € 



CÓDIGO ECONÓMICO 227.02 “Trabajos y estudios técnicos” 
IMPORTE 38.269 € 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



CÓDIGO ECONÓMICO 870.00 “Remanente” 
CUANTÍA 91.696,55 € 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:25:06+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria. 



Cursos Títulos Propios 



 PRESUPUESTO DE GASTOS 



Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de Formación 
Permanente para el Desempeño Profesional y Desarrollo Social 



Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 



Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 



Código Económico: 226.06 “Reuniones y Conferencias”  



Cuantía: 6.249,60 €  



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



Código económico en el estado de ingresos: 870.00 
“Remanente”  



Cuantía: 6.249,60 € 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:25:48+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad las tasas por derechos de examen 
para la participación en convocatorias de concursos a plazas 
de profesorado contratado y actualización de los derechos de 
examen de las convocatorias de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. 



Tasas por derechos de exámenes para participar en el 
concurso de plazas de personal docente e investigador 
contratado en régimen laboral: 



• 28,45€ para profesor permanente laboral, profesor
ayudante doctor y profesor asociado.



• 14,23€ para profesor sustituto.



• 40€ para catedrático de universidad.



• 40€ para profesor titular de universidad.



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:26:36+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



 
 



CERTIFICA 
 
 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



 
Aprobar por unanimidad del gasto por las colaboraciones de los 
miembros de los tribunales por importe de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ EUROS (4.410€) y los miembros de las 
comisiones de apoyo en los tribunales de exámenes de centros 
en el exterior por importe de CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA EUROS (5.550€) en la convocatoria de septiembre 
de 2023, según el desglose que se adjunta como anexo XIII al 
acta. 
 



 
En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



 
 
 
 
La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-14T09:58:26+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la liquidación de errores detectados 
en el abono de las gratificaciones en la comisión de apoyo en 
las pruebas presenciales en la convocatoria de junio de 2023, 
segunda semana, en el Centro Asociado de Fuerteventura por 
importe de CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON 
CINCUENTA CENTIMOS DE EURO (137,50€), se adjunta como 
anexo XVII al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-14T10:04:27+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la Memoria y Autorización de pago 
del tribunal de comisión de apoyo de Malabo por importe 
adicional de TRESCIENTOS SESENTA EUROS (360€), lo que 
supone una cantidad total de CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA EUROS (5.640€), según el desglose que se 
adjunta como anexo IV al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-14T09:57:04+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad las nóminas a los profesores de los 
tribunales por guardias en las embajadas, bases militares y 
domicilios, en la convocatoria de septiembre 2023, por un 
importe total de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS DE 
EURO (166.262,50€), según el desglose que se adjunta como 
anexo XVI al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-14T10:02:31+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















 



 
 
 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



 
 



CERTIFICA 
 
 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



 
Aprobar por unanimidad la memoria y autorización de pago 
del tribunal comisión de apoyo de México en la convocatoria 
de junio de 2023 por un importe adicional de DOCIENTOS 
EUROS (200€), lo que supone una cantidad total de SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS (7.525€), según el 
desglose que se adjunta como anexo XV al acta. 



 
 
 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 
 
 
 
 
La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-14T10:01:12+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















 



 
 
 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



 
 



CERTIFICA 
 
 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



 
Aprobar por unanimidad las subvenciones a los Centros 
Asociados nacionales por importe de NOVENTA Y SEIS MIL 
DOCIENTOS DIEZ EUROS (96.210€) en la convocatoria de 
septiembre de 2023, según el desglose que se adjunta como 
anexo XIV al acta. 
 



 
En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



 
 
 
 
La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-14T10:00:32+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad el Convenio de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la 
Confederación Plena Inclusión España para la realización de 
actividades de formación permanente, en los términos del 
anexo VIII al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:31:28+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad el Convenio de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional para la 
realización de cursos de formación en línea y dirigidos a 
profesorado extranjero de español que ejerce en el exterior, en 
los términos del anexo IX al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:32:06+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad el Convenio de colaboración entre la 
UNED, Universidad de Alicante, Universitat de València, 
Universitat Politècnica de València, Universitat Jaume I para el 
desarrollo del proyecto UNIDIGITAL: ADAPTLEARN: 
Plataforma de aprendizaje adaptativo basada en competencias 
y actividades (modificación), en los términos que se adjunta 
como anexo VII al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:32:51+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la transferencia a Centros Asociados 
para el pago a profesores-tutores por su participación en 
actividades formativas del Instituto Universitario de Educación 
a Distancia (IUED). 



 Comunidades Virtuales de Acogida/Curso "Tu primer
crédito" 2022-23. Se solicita la aprobación para
transferencia por importe de CUATRO MIL EUROS
(4.000€).



 Curso de Venia Docendi 2022-23. Se solicita la
aprobación para transferencia por importe de DIEZ
MIL SETENCIENTOS SESENTA EUROS (10.760€).



CA CIF IMPORTE 
LAS PALMAS DE GC G35383793 2.740 € 
PONTEVEDRA Q3600439H 1.990 € 
LES ILLES BALEARS V07165566 1.960 € 
PONFERRADA Q2400549H 2.080 € 
ELCHE Q0368007A 1.990 € 



TOTAL 10.760 € 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 



CA CIF IMPORTE 
MADRID Q2802102J 2.000 € 
ILLES BALEARS V07165566 2.000 € 



TOTAL 4.000 € 








			Signature1_es_:signer:signature: 


						2023-11-13T11:33:37+0100


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Se da por informado de la implantación del Microgrado en 
“Neurociencia del Comportamiento”, se adjunta como 
anexos II al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la convocatoria de una beca anual 
para la realización del Máster Universitario de Investigación en 
Historia del Arte (MIHA) en primera matrícula. Comprende el 
coste de un máximo de 60 créditos del Máster Universitario de 
Investigación en Historia del Arte (MIHA) en la matrícula del 
presente curso, lo que equivale a un máximo de MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHO 
CENTIMOS DE EURO (1.762,8€). Se adjunta como anexo V al 
acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Se da por informado de la implantación del Microgrado en 
“Filosofía, Política y Economía”, se adjunta como anexos III 
al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad el Convenio de colaboración entre la 
UNED y el Ayuntamiento de Gjirokaster (Albania) para la creación 
de un centro de la UNED en Gjirokaster (Albania), en los términos 
que se adjunta como anexo VI al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad el Convenio entre la UNED y el Consell 
de Col·legis Oficials de Gestors Administratius de Catalunya, en 
los términos del como anexo XI al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 
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			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por una unanimidad la distribución de la 
financiación ordinaria para los Centros Asociados: tercera 
parte de 2023 y primera y segunda partes de 2024, según 
desglose que se adjunta como anexo X al acta. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Signature1_es_:signer:signature: 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la modificación de las tarifas UNED para 
la celebración de pruebas/exámenes externos. 



Tarifas a aplicar por jornada de mañana o tarde, de un máximo 
de 5 horas, por los conceptos de tecnología, por centro de 
examen, por personal adicional colaborador y por coordinación. 



Tecnología: Se aplicarán las tarifas actualizadas de medios 
propios. 



Centros de examen: Los costes por cada centro de examen son: 



El desglose de coste por tipo de centro es: 



Personal colaborador adicional: Personal colaborador del centro de 
apoyo en jornada de examen (máximo 5 horas): 200€. 



Coordinación: Supondrá el 20% sobre el total de Tecnología, centros 
de examen y personal colaborador adicional. 



Tipo Coste unitario 
Tipo A (Menos de 50 personas) 2.050€ 
Tipo B (Entre 50 y 100 personas) 3.075€ 
Tipo C (Más de 100 personas) 4.100€ 



Costes por centro de examen A B C 
Personal del centro 900€ 1.350€ 1.800€ 
Instalaciones y servicios
generales 



750€ 1.125€ 1.500€ 



Limpieza y seguridad0 200€ 300€ 400€ 
Otros gastos 200€ 300€ 400€ 
Total 2.050€ 3.075€ 4.100€ 











Se aplicará un 50% de descuento a las administraciones públicas en el 
concepto de coordinación. 



Se incrementará la tarifa un 15% por cada hora adicional a las 5 horas 
establecidas como jornada, sobre los costes de tecnología, centros de 
examen y personal colaborador adicional. 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 








			Tecnología: Se aplicarán las tarifas actualizadas de medios propios.


			Centros de examen: Los costes por cada centro de examen son:


			Personal colaborador adicional: Personal colaborador del centro de apoyo en jornada de examen (máximo 5 horas): 200€.
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad la Subvención para la renovación 
de equipos informáticos en el Centro Asociado a la UNED 
en A Coruña por importe de TRES MIL EUROS (3.000 €). 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



Aprobar por unanimidad de la Subvención para los 
bibliotecarios participantes en el Curso de Verano “Biblioteca 
y libros. El paraíso de las palabras”, impartido por el Centro 
Asociado en Les Illes Balears, por importe de hasta TRES MIL 
EUROS (3.000,00 €). 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



 
 



CERTIFICA 
 
 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2023, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 



 
Aprobar de forma condicionada el Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 
de la Junta de Andalucía, la UNED y los Centros Asociados a 
esta universidad en Andalucía, para facilitar la realización de 
los estudios de educación superior del alumnado matriculados 
en los Centros Asociados de la UNED en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
 
En ausencia de un texto definitivo del Convenio se aprueba de 
forma condicionada dejando para un momento posterior la 
aprobación del texto definitivo que se acompañará en su caso, 
del informe jurídico favorable, en los términos del documento 
que se adjunta como anexo XII al acta. 



 
 
 



En Madrid, a 13 de noviembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
La secretaria del Consejo Social 
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